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     RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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RADICADO NO.   

  

CLASE DE PROCESO  DEMANDANTE (S)   DEMANDADO (S)   FECHA DE LA 

DECISIÓN  

DECISIÓN   

  
 

2023-00232 
 

DESLINDE Y 

AMOJONAMIENTO 
 

OLBEY ALONSO MORALES 

CARDONA 
 

GUILLERMO ANTONIO 

ECHEVERRI PALACIO 
 

21/11/2023 INADMITE DEMANDA 
 

 

2023-00010 
 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO 
 

MARÍA MARGARITA VARGAS 
DE SÁNCHEZ 
 

VÍCTOR ALFONSO 
RAMÍREZ QUINTERO 

 

21/11/2023 -ACCEDE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA: 
ORDENA LA RESTITUCIÓN DEL INMUEBLE ARRENDADO 
-ACEPTA REVOCATORIA DEL PODER, RECONOCE 
PERSONERÍA 
 

 

 

 

El presente estado se fija en el día de hoy 22 de noviembre de 2023 a las 8:00 a.m.   

                                                                         

                     

 

                        JULIAN DUQUE PEREZ    

                                 Secretario 

   Se desfija el mismo día a las 5: 00 de la tarde                     
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